
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

Rad: 2022-214 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 16 de junio de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once  (11) de  Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Estudiada la subsanación de la demanda de jurisdicción voluntaria de 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO presentada por apoderado de los 

cónyuges solicitantes, el señor JOSELÍN CACERES y la señora LILIA SILVA 

SUÁREZ, el Despacho encuentra que se ajusta a las previsiones hechas en 

auto de fecha 6 de junio de 2022, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria de DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO presentada por el JOSELÍN CACERES y la señora LILIA SILVA 

SUÁREZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Defensor de Familia y al Ministerio Público de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Exhortar a los accionantes, a que informen cuales son las oficinas 

de registro donde se encuentran inscritos sus nacimientos, y la respectiva 

dirección electrónica de estas. 

 

 



CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. FRANCISCO LUNA RANGEL 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 47.856 del C.S.J para que actúe 

en nombre y representación del señor JOSELÍN CACERES y la señora LILIA 

SILVA SUÁREZ, conforme el poder especial conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 
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